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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. THeestri, 7,50 plü^ ítumbt, 15; i!i, 30
miUJEH. » 12 > » 22,50 > 45

T^a euioripolonei ie ■olioitarán en la Adminiatración 
j ÍiBo l k t ín  Of ic ia l , alta en el Hospital de Ntra. 8e- 
ín‘n de Oreóla, calle de Bamón y Cajal núm. 68. 
"ba» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
enUbranEa, Giro postal ó Letra de fácil oooro.
* Lo» Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
ensoripoión. Este es adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir oertin- 

--aes y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transourri- 

cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
il preoio de venta, o sea a a® céntimos los del año 
•oniento y a »O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oAntlmoa por palabra. Al orígtaa 
acompañará un sello móvil de b0 céntimos por cada lar 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insirtará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobev*- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un elemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original,, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban eeta 
rrltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de
le su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
civil). . , ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de T de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
provinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
lías desnués cara Jo^ demás pueblos de la misma provincia. V ¿6 cada semestre.

PARTE OFICIAL_______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. #

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 agosto 1917).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo Sr.: La Ley de 12 de junio de 1911, relativa al 

régimen de casas baratas, y el Reglamento para su apli
cación, no determinan la forma en que han de ser sus
tituidos los Vocales de las Juntas de fomento y mejora 
de habitaciones baratas en los casos de falta de asisten
cia a las sesiones por ausencia o enfermedad, y no se 
determina tampoco el modo de cubrir las vacantes 
producidas en dichos organismos por muerte de algu
no de sus Vocales.

La demora en la tramitación de los asuntos en que 
por mandato de la Ley han de entender las menciona
das Juntas, pueden originar innegables perjuicios, y, 
además, impedir que los preceptos de aquéllos tengan 
la debida eficacia. ,

En atención a lo expuesto; de acuerdo con lo infor
mado por el Instituto de Reformas Sociales y por ana
logía con lo determinado en el artículo 67 del Regla
mento de dicho Centro que ejerce las funciones de las 
referidas Juntas en las localidades donde no se hallen 
constituidos tales organismos cuya alta dirección co
rresponde además a! mencionado Instituto, con arreglo 

a lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la mate
ria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i .° La falta de asistencia por parte de los Vocales 

de Las Juntas de Tomento y mejora de hablUíioo^s ba
ratas a seis sesiones sin causa justificada, en el período 
de un semestre; 12 con excusa y 18 por enfermedad, se 
conceptuarán como renuncia del cargo, y la Junta dará 
conocimiento del caso al Gobernador civil de la pro
vincia y al Ayuntamiento para cubrir las vacantes, 
hasta la fecha en que corresponda la renovación del 
citado organismo. ,

2 .0 En los casos de renuncia o defunción de alguno 
de los Vocales, se empleará el procedimiento antes in
dicado para cubrir la vacante.

3 .° Las anteriores disposiciones no afectarán a los 
Inspectores del trabajo toda vez que dichos funciona
rios del Instituto de Reformas Sociales son Vocales na
tos de las Juntas de fomento y mejora de habitaciones 
baratas.

De Real orden lo digo a V I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
agosto de 1917.—Sánchez Guerra.—Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

(Gaceta 14 agosto 1917).

SECCIÓN QUINTA "

Alcildh __ _
Habiendo solicitado D. Hipólito Ungo la instalación y 

funcionamiento de un motor eléctrico en la calle del Agua, 
núm. 7, con destino a su industria de carpintería, se abre 
información por espacio de diez dias, durante los cuales 
serán oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 817 de las 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de agosto de 1917. — El Alcalde. P. Mon- 
serrat.
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HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe administra
tivo de la provincia y plaza de Zaragoza;
Hace saber: Que a las diez del día veintinueve del actual 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
el mes de septiembre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder en su caso, de diez a 
diez y media del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 16 de agosto de 1917.— Enrique Sanz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., con cédula número ...... domiciliado 
en .... , y con residencia en..... . provincia de..... . calle.... , 
número..... . enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha..... . para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... . se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de.. a ... . (en letra) pesetas......(en 
letra) céntimos.

El litro de ...., a ..... (en id.) pesetas. (en id.) cén
timos.

El quintal métrico de., a ..... (en id.) pesetas..... 
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a .(en id.) pesetas......(en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a.....(en id.) pesetas .......(en id.) céntimos.
Zaragoza, ... de.....de 191 ...

(Firma).

6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Servicio de pesca fluvial.
Por Real orden de fecha 6 de julio último se ordena que 

la parte dispositiva de la Real orden de 11 de noviembre de 
1915 relativa a la pesca y su transporte con fines científicos 
en tiempo de veda, queda modificada en la forma si
guiente:

1 .® Que en el lapso anual de tiempo que no corresponde 
a la época de veda, se entendeiá que el Jefe del Servicio 
piscícola de cada provincia dispone de la misma autoriza
ción, para efectuar la pesca, que los particulares provistos 
de licencia.

2 .° Que durante todo el año podrán autorizar los Jefes 
de los Servicios piscícolas la ejecución de la pesca para 
estudios y fines científicos, señalando los sitios de los ríos 
que en cada localidad y momento estimen más convenien
tes para facilitar la captura, y disponiendo los medios para 
que ésta se lleve a cabo por cualquiera de los procedimien
tos que no sean los expresamente consignados en el art. 30 
de la vigente ley de Pesca fluvial, y

3 ° Esta disposición será publicada en la Gacsla de Ma
drid y en los Boletines Oficiales de las provincias, para de
bido conocimiento de todas las Autoridades.

Biescas, 13 de agosto de 1917. — El Ingeniero Jefe, Pedro 
Ayerbe.

SECCIÓN SEXTA
Berdejo.

Las cuentas municipales de este pueblo, pertenecientes 
a los años de 1907, 1908, 1909, 1910, 1911, 1912, 1913, 1914, 
1915 y 1916, con los expedientes de transferencias de cré
ditos y justificantes de exceso de gastos, así como las li
quidaciones de los mismos años, estarán de manifiesto en 
la secretaría municipal, durante el tiempo de quince días, 
para que puedan ser examinadas y presentar las reclama
ciones que consideren oportunas.

Berdejo, 14 de agosto de 1917. — El Alcalde, Carlos 
Alonso.

Botorrita.
La recaudación voluntaria del tercer trimestre de los re

partos substitutivo de consumos y para cubrir el déficit 
del año actual, estará abierta en la secretaría del Ayunta
miento en los días 16 y 17 del corriente, de siete a doce de 
la mañana.

Botorrita, 13 de agosto de 1917.— El Alcalde, Julián Or- 
tillés.

Cervera de la Cañada.
Las cuentas municipales del año 1916 de este pueblo y 

las liquidaciones y presupuesto refundido para el año 1917, 
se hallan expuestas al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días: durante éstos pueden 
ser examinadas por los interesados y particulares por si 
merecen alguna reclamación.

Cervera de la Cañadada, 10 de agosto de 1917.—El Alcal
de, José Marquina.

Chodes.
Por término de quince días se hallan de manifiesto en la 

secretaría del Ayuntamiento las cuentas municipales de 
los años 1913, 1914, 1915 y 1916; durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Chodes, 10 de agosto de 1917.— El Alcade, Alfredo Lo
bera.

Gelsa.
Por término de quince días se hallará de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento, durante la hora de ofi
cina, el proyecto del presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1918, a los efectos reglamentarios.

Gelsa, 13 de agosto de 1917. — El Alcalde, Pedro Cas- 
tillón.

Gotor.
La recaudación voluntaria del tercer trimestre del repar

timiento general de esta villa correspondiente al año ac
tual, tendrá lugar en la casa consistorial los días 18 y 19 
del corriente, de ocho a doce de la mañana.

Gotor, 15 de agosto de 1917.—El Alcalde, Santiago López.
Jarqne.

Formado por la Comisión de Hacienda el pliego de con
diciones para la celebración de la subasta del arbitrio mu
nicipal sobre los pastos cedidos en fincas particulares para 
el año 1917-18 y aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día 12 del corriente, se expone al público para 
que en el plazo de quince días a contar desde su inserción 
puedan presentarse en la secretaría del Ayuntamiento las 
reclamaciones que se estimen procedentes contra el mismo; 
advirtieudo que transcurrido dicho plazo no será admitida 
ninguna de las que se produzcan; de no presentarse recla
mación o después de resolver las que se presenten, tendrá 
lugar dicha subasta en la sala del Ayuntamiento el día tre
ce del próximo septiembre, a las diez de su mañana, bajo la 
presidencia del Alcaide o Concejal en quien delegue. Que 
si esta subasta no tuviere efecto por falta de licitadores se 
celebre una segunda diez días después.

Jarque, 13 de agosto de 1917.—El Alcalde, Zacarías For- 
niés.

Monegrillo.
El presupuesto municipal ordinario de ingresos y gastos 

de este pueblo para el año 1918 se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de quince días, a 
los efectos prevenidos en el art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal.

Monegrillo, 12 de agosto de 1917. — El Alcalde, Pedro 
Cepero.

Montón.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la ley 

Municipal, se hallarán expuestas al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, las cuentas 
municipales de este pueblo correspondientes a los años 
1912 y 1913, en cuyo plazo cualquier vecino podrá exami
narlas y formular por escrito las observaciones que juzgue 
conveniente.

Montón, 13 de agosto de 1917. — El Alcalde, Máximo 
Jiménez

Nonaspe.
Habiéndose de proceder a la celebración de subasta pú

blica para la enajenación de tres fincas urbanas, propiedad 
de este Ayuntamiento, enclavadas las tres en el término 
municipal de esta villa, bajo el tipo y condiciones que cons-
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„ ge hallan de manifiesto en esta secretaría, se hace 
resente al vecindario que se admitirán proposiciones en 

^liegos cerrados por una o todas las fincas, extendidas en 
el papel correspondiente, en esta Alcaldía hasta el día de la 
8UElSacto tendrá lugar en la Sala Consistorial, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien 
iple^ue el día 30 del corriente mes, a las once de la mañana.

Nonaspe, 13 de agosto de 19n. — El Alcalde, Miguel 
Traín. . .,Modelo ae proposición.

D vecino de habitante en la calle .... núm .... ha
biéndose enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
tomar parte en la subasta que en el día 30 del corriente mes 
debe celebrarse en las Casas Consistoriales de Nonaspe para 
la venta de los bienes inmuebles propiedad del Ayunta
miento, con el fin de dedicar su importe a la construcción 
de unas escuelas para ambos sexos, y estando conforme con 
cuantas condiciones comprende dicho pliego, manda por la

Finca señalada con el núm. 1 ........ pesetas.
Por la id. con el id. 2............ id.
Por la id. con el id. 3 ............ id.

(Firma del exponente).

" SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Jorge Navarro Millán y Marcelino 
Gayán Colás, en causa sobre homicidio y lesiones, se sacan 
a la venta en segunda subasta pública, y con rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes embargados a dichos pe
nados a las resultas de la causa y que a continuación se 
describen. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día cuatro de septiembre próximo, a las doce.
° Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente y sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación de los bienes embargados, sin cuyo requi
sito no se admitirá licitador alguno; que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos terceras partes 
del tipo de subasta; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que se halla corriente el título de 
propiedad del inmueble embargado a Marcelino Gayán.

Dado en Ateca, a ocho de agosto de ^mil novecientos diez 
y siete.—Francisco de P. de Mena.—Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades ci

viles impuestas a Petra Soria Lacal en causa sobre estafa, 
se sacan a la venta en tercera subasta pública sin sujeción 
a tipo fijo las fincas embargadas a la penada a las resultas 
de la indicada causa, sitas en término municipal de Malan- 
quilla, que a continuación se describen.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día cuatro de septiembre a las doce y media de su 
mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que no se admitirá postura que 
no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo de 
subasta; que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero; que no se hallan corrientes los títulos de 
propiedad de los inmuebles, y que de hacerse posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo que sirvió de base 
para la celebración de la segunda subasta habrá de darse 
cumplimiento a lo prevenido en el articulo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bienes que se subastan. ,
Estos bienes aparecen descritos con su tasación en el

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al día 
veinticinco de mayo último.

Dado en Ateca, a ocho de agosto de mil novecientos diez 
y siete.—Francisco de P. de Mena.—Francisco Duce.

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto se hace saber: Que para pago de 

principal y costas en juicio ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado sobre reclamación de cantidad a instancia del Pro
curador D. Rodolfo Araus, en nombre y representación de 
D. Florencio Cascan e hijos, éstos en representación de su 
madre fallecida, contra Pedro Pellicer y su esposa Emilia 
Pellicer, se sacan a la venta en pública subasta y por 
primera vez, los bienes que fueron embargados, que son los 
siguientes:

l .° Un macho mular, color castaño negro, capón, de 
cuatro años, de un metro cuarenta y un centímetros de al
zada, que atiende por «Morico»: tasado en seiscientas pe- 
seí <i8 •

Inmuebles sitos en término de Bulbuente.
2 .° Un campo, en la Cañada del Juncal, de seis hanegas 

de cabida, igual a cuarenta y dos áreas, noventa y una cen- 
tiáreas; que linda al norte csn herederos de Jorge Gil, al 
sur y oeste con camino y al este con el de Malaquías Gar
cía: tasado en doscientas cincuenta pesetas.

3 .° Una viña, en la partida de Retuerta, de dos hanegas, 
o sea catorce áreas treinta centiáreas; que linda al norte con 
riego, al sur con Ricardo Espejo, al este con Fidel Pellicer 
y al oeste con Francisco Pellicer: tasada en doscientas se
senta pesetas.

4 .° Una viña, en la misma partida y de igual cabida 
que la anterior; que linda al norte y oeste con acequia, al 
sur con Antonio Jiménez y al este con María García: tasada 
en doscientas setenta y cuatro pesetas.

5 .° Otra viña, en la partida de Peluga, de dos hanegas, 
igual a catorce áreas, treinta centiáreas; que linda al norte 
con sarda, al sur con acequia, al este con campo de here
deros de Pascual Pellicer y oeste con otro de Delfín Olme
do: tasada en ciento setenta y seis pesetas.

6 .» Otra viña, en las Yermas, de tres hanegas de cabida, 
igual a veintiún áreas, cuarenta y cinco centiáreas; que 
linda al norte y oeste con sarda, al sur con carretera de 
Gallur a Agreda y al oeste con Mariano Pellicer: tasada en 
doscientas diez pesetas.

Para la práctica de las subastas que se anuncian se ha se
ñalado: para la del semoviente, o sea el macho mular, el 
día veinticuatro del actual, a las once de su mañana; y para 
la de los inmuebles, el día siete de septiembre próximo, 
también a las once de su mañana, y se advierte que para 
tomar parte en ambas subastis deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, no admitiéndose las que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación y que por lo 
que hace al semoviente, aquellos a quienes interese lo po
drán examinar en Bulbuente, con sólo dirigirse a D. Anto
nio Jiménez, que es el Depositario Administrador; y en 
cuanto a los inmuebles, se hace presente que no se han su
plido los títulos de propiedad.

Dado en Borja a catorce de agosto de mil novecientos diez 
y siete.—José G. Llana.—D. S. O., Santiago Calvo.

Zaragoza.— Pilar. 
Edicto.

D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza; ,

- Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas en juicio ejecutivo que se tramita en 
este Juzgado y por ante la actuación del que refrenda, a 
instancia de D. Angel Corzán Laforga, representado por el 
Procurador D. Luis Górriz, contra los cónyuges D. José 

| Crespo Pió y D.a Manuela Domínguez Aznar, se sacan a la 
venta en pública subasta, las fincas siguientes:

En Lucena de Jalón.
l. ° Un campo, en la partida del Soto, de siete hanegas, 

o lo que sea, equivalentes a cincuenta áreas, seis centiáreas; 
lindante al este con herederos de Santiago Villa, al sur con 
los mismos, al oeste con río Jalón y al norte con herederos 

i de José Aznar. Su valor tres mil ochocientas pesetas.
2. ° Otro campo, en la partida de Azud, de once almu

des, equivalentes a seis áreas, cincuenta y cinco centiáreas; 
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lindante al saliente con riego, al poniente con escorredero, 
al mediodía con escorredero y al norte con herederos de 
José Aznar. Su valor cuatrocientas noventa pesetas.

3. ° Otro campo, en la misma partida de Azud, de ocho 
áreas, noventa y tres centiáreas; lindante al saliente con 
riego, al poniente con río, al norte con el de herederos de 
José Aznar y al mediodía con el de Celestino Brún. Su va
lor seiscientas cincuenta pesetas.

4. ° Otro campo, en la partida del Soto del Azud, de una 
hanega, equivalente a siete áreas, quince centiáreas, lin
dante al saliente con riego, al poniente con río Jalón, al 
norte con el de José Aznar y al mediodía con el de herede
ros de José Aznar. Su valor cuatrocientas cincuenta pe
setas.

5. ” Otro campo, viña y olivar, en la partida de la Dehesa, 
de tres hanegas, equivalentes a veintiún áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas; lindante al saliente con camino de Epila, 
al poniente con el de Bernabé Aguaron, al norte con el de 
herederos de Enrique Almech y al mediodía con el de here
deros de José Aznar. Su valor mil seiscientas pesetas.

6. ° Otro campo, hoy plantado de viña, en la misma par
tida que el anterior, de dos hanegas, igual a catorce áreas, 
treinta centiáreas; lindante al saliente con el de herederos 
de José Aznar, al poniente con camino, al norte con el de 
Antonio Hernández y al mediodía con otro camino. Su valor 
mil doscientas cincuenta pesetas.

7. ° Una viña, en la partida de la Dehesa, de tres hane
gas, equivalentes a veintiún áreas, cuarenta y cinco cen
tiáreas; lindante al saliente con camino, al poniente con la 
de Blas Ferrer, al norte con la de herederos de José Aznar 
y al mediodía con la de herederos de Isidro Montesinos. Su 
valor mil pesetas.

8/ Otra viña, en la partida de los Plantados, de una 
hanega, o sea siete áreas, quince centiáreas; lindante al sa
liente con la de herederos de José Aznar, al poniente con la 
ve Jacinto Domínguez, al norte con la de Bernabé Aguaron 
y al mediodía con la de herederos de Pascual García. Su 
dalor quinientas treinta pesetas.

9. ° Un campo, olivar y viña, en la partida de los Gines- 
tares y Dehesa, de dos hanegas, igual a catorce áreas, 
veintiuna centiáreas; lindante al saliente con finca de la 
D.a Manuela Domínguez, antes descrita, al poniente con 
camino de los Ginestares, al norte con el de Bernabé Agua
ron y al mediodía con el de herederos de Pascual García, 
Su valor mil doscientas cincuenta pesetas.

10. Otro campo-olivar, en la misma partida de la Dehe
sa, de cuatro hanegas, equivalentes a veintiocho áreas, se
senta centiáreas; lindante al saliente con riego, al poniente 
con otro riego, al norte con el de herederos de Domingo 
Magdalena y al mediodía con el de Vicente Juz. Su valor 
dos mil doscientas pesetas.

11. Una bodega vinaria, con dos cubas de cuarenta al- 
queces cada cual, varios toneles grandes, dos trujales o la
gares, una prensa moderna y los demás útiles necesarios 
para la recolección de uvas y preparación de vinos, en la 
partida de la Dehesa, sin número que la señale y de super
ficie ignorada; lindante al saliente con la de José Crespo, al 
poniente con la de Francisco Latorre, al norte con la de 
Manuel Jiménez, y al sur con camino. Su valor dos mil 
pesetas.

12. Una viña, en la partida de la Dehesa, de seis hane
gas, o cuarenta y dos áreas, noventa centiáreas; lindante al 
saliente con camino, al poniente con la de la viuda de Do
mingo Montesinos, al norte con la de herederos de Manuel 
Aguaron y al mediodía con la de herederos de Manuel de 
Gracia. Su valor seiscientas diez pesetas.

13. Un campo, regadío, en la partida del Soto, de diez 
hanegas, o sea setenta y un áreas, cincuenta y una centi
áreas; lindante al saliente con riego de herederos, al ponien
te con río Jalón, al norte con finca de D. José Crespo Cobos 
y D.a Catalina Pió y al mediodía con finca de herederos de 
José Aznar. Su valor cinco mil pesetas.

14. Un campo, olivar y viña, en la partida de la Dehesa, 
de tres hanegas, o lo que sea, equivalentes a veintiún 
áreas, cuarenta y cinco centiáreas; lindante al saliente con 
la de Manuel Aguaron, al poniente con camino de herede
ros, al norte con la de herederos de Pedro Montesinos y al 
mediodía con la de herederos de Santiago Villa. Su valor 
mil pesetas.

En Calalorao.
15. Un campo, regadío, en Ja partida de la Vinaza, de 

tres hanegas, o lo que sea, equivalentes a veintiún áreas,

cuarenta y cinco centiáreas; lindante al saliente conr_ riego 
de herederos, al poniente con acequia del Rey, al norte con 
el de Cosme Pérez y al mediodía con el de herederos de 
Antonio Langarita. Su valor mil doscientas pesetas.

16. Una viña, en la partida del Cabezo Royo, de dos । 
yugadas, con dos mil seiscientas cepas, o lo que sea, equi
valente a ochenta y cinco áreas, ochenta y dos centiáreas; | 
lindante al saliente con la de Vicente Supiterno, al ponien
te con la de Ramón Sánchez, al norte con camino y al me- 1 
diodía con la de Ramón Sancho. Su valor mil quinientas 
pesetas.

17. Finca denominada Soto de Salillas, situada en el 1 
término municipal de Lucena de Jalón, a la margen iz- , 
quierda del río del mismo nombre, dedicada al cultivo de ' 
cereales y remolacha, de quince hanegas, poco más o me- 1 
nos, que componen una sola pieza o tablar, que antes fué 
arboleda, estando en cultivo y roturado en la actualidad1 
nueve hanegas de tierra; lindante al norte con camino de 
heredero y río Jalón, al sur con campo de Miguel Arribas, 
que antes fué mejana, al este con el río Jalón y al oeste 
con el camino de herederos antes citado, que conduce al 
pueblo de Salillas. Su valor dos mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas. .

18. La tercera parte de una finca, albar, segregada del 
fundo o monte que antes fué mitad, situado en el término 
municipal de Calatorao, partida llamada de Mirasol, de 
cabida todo el fundo de treinta y dos yuntas de tierra en 
diferentes porciones, equivalentes a doce hectáreas, treinta 
centiáreas. con la mitad aneja de un corral para encerrar 
ganado, mitad de cabaña y mitad de balsa; lindante toda la 
finca al este con la otra mitad de finca propia hoy de don 
Jacinto Domínguez y albares de D. Manuel Berdejo, al sur 
con el mismo, al oeste con la dicha mitad que fué de don 
José Mirasol, ahora del citado Domínguez y al norte con 
albares de Pedro Luna, o más bien con los de Antonio Lan
garita e Hipólito Aguarón, la cual tercera parte segregada 
de la finca monte que se acaba de describir es la porción 
que formando finca independiente, linda por este con otra, 
de herederos de José Aznar, por sur con otra de Javier 
Aguarón, antes de Francisco Tabuenca. al oeste con otra 
tercera parte vendida a Desiderio Montesinos, y por norte 
con otros albares de herederos de Antonio Langarita y de 
Hipólito Aguarón; con derecho a la tercera parte de la mi
tad del corral de encerrar ganado, cabaña y balsa inheren
tes, con sus entradas, usos y servidumbres y demás dere
chos. Su valor mil ochocientas pesetas.

19. Y un campo albar, situado en el término municipal 
de Calatorao, partida denominada Mirasol, secano pero de 
labor, con un bodegón al este, de siete yuntas, equivalen
tes a cuatro hectáreas, cuarenta y siete centiáreas, con cin
co mil cepas de vid americana injertadas; lindante al norte 
con otro de D. Manuel Berdejo, al sur con barranco de Mi
rasol, al este con carretera de Alfamén y al oeste con otra, 
de Tomás Jerez. Su valor tres mil novecientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, el día quince de septiembre próximo, a las once,. 
se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento- 
efectivo del valor de los bienes que traten de rematar, y- 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán • 
admitidos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cúbran
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; y

Tercera. Que no existen títulos de propiedad de Ios- 
bienes reseñados; pero tanto la escritura de préstamo hipo
tecario, base de la ejecución, como la certificación de car- ■ 
gas referente a las mismas fincas expedida por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de La Almunia de Doña Godina 
con fecha diez y seis de julio último, obrantes en autos, 
estarán de manifiesto en la secretaría del que refrenda,, 
durante todos los días hábiles hasta el del remate y a las 
horas de audiencia, para que puedan examinarlas cuantos 
deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a catorce de agosto de mil novecientos 
diez y siete. — José Zaragoza Guijarro. — D. S. O., Angel 
Arnáu.

Imprenta del Hospicio.
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